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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00491-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho para proveer con demanda ejecutiva promovida por la AFP 
COLFONDOS S.A. contra la sociedad CORPORACION CULTURAL ALEJANDRO 
VON HUMBOLDT, sometida a reparto y asignada al presente Juzgado, entra a 
resolver admisión. Igualmente se informa, que la parte actora no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, como quiera que 
solicita se decreten medidas cautelares previas. Aunado a ello no allegó la 
certificación de existencia y representación legal de la sociedad que se pretende 
ejecutar. 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que la certificación 
de existencia y representación legal de la sociedad que se pretende ejecutar, es el 
documento idóneo, para determinar la identificación y las direcciones de notificación 
Judicial tanto física como electrónica, tal como lo exige el inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, en consecuencia y ante la falencia advertida resulta procedente 
INADMITIR la demanda ejecutiva y, en consecuencia, conceder un término de cinco 
(5) días hábiles a la parte actora para que subsane las deficiencias advertidas, so 
pena de rechazo, adjuntando en debida forma el documento indicado. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
 Juez  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_063__ Hoy ____10 de mayo de 2021____. 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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